
 
 
 
 
     
 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 
                                               

                                               RESOLUCION Nº 0525  
 

                                                                               General Roca, 23 OCT2014 
 
VISTO: 
 
 Las Resolución  de  CD FADECS-UNCo N° 216 /14 por la cual se estableció 
la realización de actividades de difusión del proyecto de creación de las “Juntas 
Consultivas por carrera” en el ámbito de la Facultad y la Resolución de Decano 
FADECS – UNCo Nº512/14  que estipuló  una Jornada Institucional para el día 28 
de octubre de 2014 con el fin de  realizar un Foro Interclaustro y  analizar el 
mencionado  proyecto; y  
 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que según la  Resolución de Decano FADECS – UNCo Nº512/14 se 
suspenden la actividades académicas y administrativas   de la FADECS el día 28 
de octubre  de 2014,  entre las 17 y las 20 hs,  para que la comunidad académica 
pueda participar del Foro  Interclaustro;  

Que los/as profesores, no docentes  y estudiantes  del Módulo de Servicio 
Social, sito en la sede de la UNCo de la ciudad de Neuquén, deben trasladarse  a 
la ciudad de  General Roca realizando un  trayecto  que insume  una hora 
promedio  de tiempo  en colectivo y/o vehículos particulares;  

Que es necesario garantizar las condiciones de asistencia  al mencionado  
Foro Interclaustro;  

 
  
POR ELLO: 
 

EL DECANO  
DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

 
RESUELVE: 

 
 
ARTÍCULO 1°:  SUSPENDER las actividades académicas y administrativas del 
Módulo Neuquén de Servicio Social, el día martes 28 de octubre de 2014 entre las 
16 y las 20 hs. a los efectos de que los miembros de la comunidad académica  
puedan participar activamente del mencionado Foro Interclaustros. 
 
ARTICULO 2°: EXIMIR de lo pautado en el artículo anterior actividades 
relacionadas con la sustanciación de llamados a concursos regulares e interinos de 
asignaturas que tienen dependencia departamental en la FADECS.  
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ARTÍCULO 3°: PREVER la reprogramación de exámenes parciales y actividades 
de asistencia obligatoria en todas aquellas asignaturas en las que el horario 
propuesto para la realización de la Jornada Institucional afecte el habitual 
desenvolvimiento. 
 
ARTICULO 4°: Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

LIC. CARLOS PESCADER 
DECANO FADECS UNCO 


